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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de marzo de dos mil veintidós 
 

Rad. 2013-00566 
 

 
En atención a la solicitud del ciudadano Argemiro Cardona Cardona, quien solicita la entrega del 

vehículo microbús marca Nissan castar, modelo 2003, con placas WBK004, de propiedad de la señora 

Marleny Grajales García, se le informa al citado ciudadano que en el presente trámite no se ordenó la 

inmovilización del rodante que se menciona. 

 

En ese sentido se debe aclarar, que, si bien el despacho ordenó el embargo de dicho vehículo 

mediante auto del 27 de agosto de 2021, también lo es que mediante auto del 2 de marzo del año 

avante se ordenó el levantamiento de dicha medida, por cuanto quien aparece como propietaria en 

el certificado de tradición es la señora MARLENY GRAJALES GARCÍA, y no el demandado en este 

proceso, sin que se hubiera dado orden de inmovilización.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase la comunicación de este auto al peticionario1 

NOTIFÍQUESE 

 
1 alexander.orozco@hotmail.com  
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